
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

  

TERCERA Eso 
ESCRITURA NÚMERO: sEmS MIL CIENTO CUARENTA Y CORREO 

( 611444) .” / 

Í 

/ 
QUITO, 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2.005 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

    DELAGACIÓN DE PODER Y LA APÚ 
| 

CORRESPONDIENTE | 

STILLA 

OTORGADO POR: , 

COMPANTA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIOÓNES ABROMAUILCAS 

A FAVOR DE: 

SRA. LASTENIA IRENE ARÍAS GORDILLO 

CUANTÍA: INDETERMINADA   
  

Y 

=> 

ay Y 

> = 

TERCERA 

EAN 

“A e 

2vor | 

  
  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte, 53to piso. Of. 5S Ñ 

Telefax: 252 0214 * 252 8969 » 25587 6+* 2500086 y 

email: prinelpalía notariaterceraquito.com E 

  
 



ed a 

a MU 
NO PADUA TEERLARA 

GA A 
A 

IE A 

  

      
TRADUCCIÓN 

Yo, Paula Lanusse Salazar, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta 
el Artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de 
marzo 20 de 1985, procedo a traducir al idioma castellano en cuatro (4) fojas 
útiles, el documento que contiene la Delegación de Poder y la apostilla 
correspondiente, por medio del cual la Compañía Sociedad Internacional de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas otorga Poder a favor de la señora Lastenia 
Irene Arias Gordillo, 

Wars LOSA O 
Paula Lanusse Salazar” 

C.I 171282847-2 

 



  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Quito — Ecuador 

CERTIFICACIÓN DE FIRMA 

El suscrito Notario Suplente, certifica que la firma puesta al pie del 

documento que antecede y que pertenece a la señora PAULA 

LANUSSE SALAZAR, portadora de la cédula de ciudadanía número 

171282847-2, es la que, según su propia declaración, utiliza en todos 

sus actos y contratos, públicos y privados. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, y legalmente capaz para 

contratar y obligarse, de todo lo cual DOY FE.- Quito, hoy, día viernes 

once de noviembre del año dos mil cinco.- 
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DELEGATION OF POWERS / 

Brodeur, Company Secretary of Société Internationale de 
Télécommunications Aéronautiques (SITA) (the “Company”), a cogperative 
company whose registered office is located in Brussels 1140, 14 avenue Henri 
Matisse, Belgium, entitled to act by a Delegation of Powers, dated September 26", 
2003, executed by Hans-Peter Kohlhammer, Director General of the ¡Company, 

himself entitled to act by the powers given to him by the Board of Directors on June 
18%, 2003: 

«1 

Suclietá Cooperative 
Sicgs Social Registered addi2ss 

“ente Henn Matisse 14 

110 oro als 

Brloune 

     

HG Brito elles 21 546 

TVA Bt 403 150 310 
Pot Be ique 210-0926281-14 

Appoint Mrs. Lastenia Irene Arias Gordillo of Ecuadorian nationality, 
married, Certified Public Accountant, domiciled at General Miller S7-33 y 5 

de Junio, Quito, Ecuador, with Passport Number SK 88.872, ¡Identification 

Number 1704544202, (the Representative”), to act as the representative for 
the Company and grant to the Representative the powers described below to 
carry out the Representative”s functions, which consists in managing the 
Company and its branch or representative office in the following countries, all 
in accordance with guidelines, policies and instructions published by the head 
office of the Company: 

Ecuador 

(the “Country”. 

Grant to the Representative the following powers for use with respect to 
activities in connection with the Country: 

2.1 Execution of Documents: 

To execute all assurances, deeds, covenants, contracts, agreements and 

similar documents, including agreements or filings with civil aviation 
authorities, governments, ministries, agencies, administrations and 

similar entities, including any tax authority, as shall be required for the 
operations of the Company and to sign the required receipts, and 

discharges for any sums of money. 

Y
 

  

 



2.2 

2.3 

2.4 

2,5 

2.6 

2.7 

2.8 

SITA. 
Purchase, Rental, Lease and Sale Agreements: 

To enter into agreements for (1) the purchase, rental or lease of 
equipment or services, (11) the sale, rental or lease of assets owned by 
the Company, and (i11) the leasing of premises. 

Import / Export: 

To take all necessary actions (including the obtaining of the necessary 
import / export permits from the relevant custom authorities) required 
for the export or import of (1) equipment, owned, purchased or leased 
by the Company, and (11) equipment leased or sold by the Company to 
a third party. 

Telecommunications Authorities: j 

To enter into lease or similar agreements with national 
telecommunication authorities, operating agencies and /,or 
telecommunication operators for the rental or lease of circuits, terriinal 

equipment, or other related equipment or assets. / 
¡ 

t ; 

Branch and Representative Offices: 

To execute, file and register with the appropriate authority, any 
documents required under any business, business name, or registration 
legislation in the Countries, including any taxation or custom 
registration in respect to the business being carried on in the Countries. 

Banking: 

To proceed with the required formalities to open bank accounts on 
behalf of the Company and to proceed with the deposit or withdrawal 
transactions on the said account(s) and to solicit overdraft facilities in 
accordance with internal guidelines. 

Collection of Debts: 

To demand, recover and receive from any person all sums of money (in 
whatever form), goods and effects generally which now are, or which 
may later appear to be due, payable or belonging to the Company. 

Legal Action and Arbitration: 

To accept service of process and to receive all notices. 
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| 2.9 General Authority: 

Generally to do, and execute every other such act, deed, writing and 

thing for the Company and in its name as may be necessary in the 
execution of the powers conferred herein, including the authority to file Ú 
replies/answers to claims and lawsuits filed in turn against the 7 
Company, and to comply with its general duties and obligations, as 
stated in Article 6 of the Companies Act, in force within the Republic 
of Ecuador. 

    

    

      
3. Whenever used in this instrument, the word “person” includes company,/ 

corporation, body corporate, partnership, firm or association. This document 

is to be read will all changes of number and gender as is required by the 
context. Furthermore, no specification of any particulars in this instrumén 
shall affect the generality of any powers conferred. / 

4, The powers given in this Delegation of Powers may continue to be exer ed 
by the Representative, and will continue, notwithstanding any canes in | he 
name or the corporate structure of the Company. 

' 

5. The powers granted in this Delegation of Powers are granted for an unli ited 
period. They become effective on the date indicated hereunder: [This 
Delegation of Powers shall remain in full force until notice in writing ¡of its 
revocation is given to the Representative by letter addressed 4 the 
Representative, executed by the Director General of the compa the 
undersigned, their successor, or their duly authorized representative. 

SIGNED this 3 day of October, 2005 o 
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Alain Brodéur, Company Secretary (“Mandataire Général”) ¡ 

Société Internationale de Télécommunications Aéronautiques | 

A TÁ or legali PS! to the signature(s) of 

IN CS Cltrta... eeonas sarna nnaoroninsa 

by me, C. GUILLEMYN; Notary practising at 

Brussels MN ) Rue Aux Lajnes 56, 

Dated : LX. racccccciónonn 120 E.    
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

|. Pays: Belgique 

2. Le présent acte public a été signé par: Guillemyn, €. 

3. agissant en qualité de: Notaire 

4. est revétu du sceau / timbre de:  Notaire 

, Bruxelles f 

Attesté 
/ 

5. A Bruxelles 6. Le: 18/10/2005 A 

7. par le Service public fédéral Affaires étrangéres, Commerce extérieur et 4 

Coópération au Développement 
2 

8. sous le n: 9805051018942682 

9. Sceau/timbre: 
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DELEGACION DE PODER 

Yo, Alain Brodeur, Secretario de la Sociedad Internacional de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas (SITA) (en adelante la “Compañía”), una cooperativa cuya oficina 
registrada está ubicada en Bruselas 1140, Avenida Henri Matisse 14, Bélgica, autorizado a 
actuar mediante Delegación de Poder, de 26 de Septiembre de 2003, celebrado por Hans- 
Peter Kohlhammer, Director General de la Compañía, autorizado a actuar por los poderes 
conferidos a él por la Junta Directiva de 18 de Junio de 2003: 

1. — Nombrar a la señora Lastenia Irene Arias Gordillo de nacionalidad ecuatoriana, 
pasada, Contador Público Autorizado, domiciliada en General Miller S7-33 y de 
«Junio, Quito, Ecuador, con Pasaporte Número SK 88.872, Cédula de Ciudadanía 
Número 1704544202, (el “Representante”) para actuar como represenfante de Ja 

, Compañía, A 2. Representante. los..noderes. d descrito 5-2, £ontinuáación, para 
* llevara cabo las funciones de Representante, las cuales consisten en administrar la 

Compañía y su sucursal u oficina de representación en los siguientes países, todo de 

acuerdo con las pautas, políticas e instrucciones publicadas por la oficina matriz de 
la Compañía: 

/ 
¿ 

  

Ecuador 

(el “País”) 

2. Otorgar al Representante los siguientes poderes para usarlos en relación a las 

actividades referentes al Pais: ] 

2.1 Ejecución de Documentos: 

Celebrar todas las garantías, escrituras, convenios, contratos, acuerdos y 

documentos similares, incluyendo acuerdos o protocolos con las 
autoridades de la aviación civil, gobiernos, ministerios, agencias, 

administraciones y entidades similares, incluyendo cualquier autoridad - 
tributaria, según se requiera para las operaciones de la Compañía y firmar 

los recibos y exoneraciones necesarias por cualquier suma de dinero. 
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2.3 

2.4 

2.5 

A O 
a 

SITA 

Contratos de Compra, Arrendamiento y Venta: 

Formar parte de contratos por (1) compra o renta de equipo o servicios, (11) 
venta o renta de activos de propiedad de la Compañía, y (iii) arrendamiento 

É de instalaciones. 

Importación/Exportación: 

Tomar todas las acciones necesarias (incluyendo la obtención de los 

permisos de importación/exportación necesarios de las autoridades 
aduaneras pertinentes) requeridas para la exportación o importación: de (1) 
equipo de propiedad de, comprado o arrendado por la Compañía, y (11) 
equipo arrendado o vendido por la Compañía a terceras personas. ; 

1 

Autoridades de Telecomunicaciones: 

Formar parte de un contrato de arrendamiento o contratos similares con 
autoridades locales de telecomunicaciones, agencias operadoras y/u 
operadoras de telecomunicaciones para la renta de circuitos, equipo de 
terminal, u otro equipo o activo relacionado. 

Sucursales y Oficinas de Representación: 

Celebrar, protocolizar y registrar con la autoridad relevante, cualquier 

documento requerido bajo cualquier negocio, nombre del negocio, o 
legislación de registro en los Países, incluyendo cualquier impuesto o 

registro aduanero en relación con el negocio que se está llevando a cabo en 

el País. 

Banca: 

Proceder con las formalidades requeridas para abrir cuentas bancarias a 
nombre de la Compañía y realizar transacciones de depósito o retiro de 
dicha cuenta(s) y solicitar facilidades de giro de acuerdo con las pautas 

internas. 

Cobro de Deudas: 

Demandar, recuperar y recibir de cualquier persona todas las sumas de 

dinero (en cualquier forma), bienes y efectos que generalmente existen, O 
vencerán en el futuro, pagadero o pertenecientes a la Compañía. 

Acción Legal y Arbitraje: 

Aceptar servicio del proceso y recibir todas las notificaciones. 
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Generalmente para hacer, y celebrar cualquier otro acto, escritura; LO 
asunto para la Compañía y a su nombre como sea necesario en el 
otorgamiento de poderes conferidos por el presente, incluyendo la autoridad 
para registrar contestaciones/respuestas a demandas y juicios entablados en 
contra de la Compañía, y cumplir con sus derechos y obligaciones 
generales, según se establece en el Artículo 6 de la Ley de Compañías, 
vigente en la República del Ecuador. l 

Siempre que se use en este instrumento, la palabra “persona” incluye compañía, 
corporación, persona jurídica, sociedad, firma o asociación. Este documento vaa 

ser leído con todos los cambios de género y número como lo necesite, el contexto. 
Además, ninguna especificación de cualquier particular en este instruntento afectará 
la generalidad de cualesquiera poderes conferidos. 

Los poderes dados en esta Delegación de Poder continuará siendo usada por el 
- Representante, y continuará, no obstante cualquier cambio en el nombre o la 
estructura corporativa de la Compañía. 

Los poderes otorgados en esta Delegación de Poder son concedidos por periodo 
ilimitado. Serán vigentes a partir de la fecha indicada en el presente documento. 
Esta Delegación de Poder permanecerá en completa vigencia hasta que sea 
entregada al Representante, una notificación por escrito de su revocatoria, mediante 

carta dirigida al mismo, suscrita por el Director General de la Compañía, el suscrito, 

su sucesor, o sus representantes debidamente autorizados. 

FIRMADO, este 3 de Octubre de 2005. 

[Firma ilegible] 
Alain Brodeur, Secretario de la Compañía (“Mandataire General”) 

Sociedad Internacional de Telecomunicaicones Aeronaúticas 

[Sello Notario] 

Reconozco para legalización de la firma (y de 

Alain Brodeur ) 

Por mí, C. GUILLEMYN, Notario ejerciendo en 

Bruselas (Bélgica), Rue aux Laines 56, 

Fechado : 1310...2005 

 



APOSTILLA 
1. (Convención del Haya de 5 de 

octubre de 1961) 
País: Bélgica 

2. hasido firmado por: Guillemyn, C. 
3. actuando en calidad de: Notario 

4. lleva el sello de: Notario 

Bruselas 

5. en Bruselas 6. el 18-10-05 

7. por el Servicio Público Federal, 

Comercio Exterior de la Corporación 
de Desarrollo 

No. 9805051018942682 

9. Sello 10. Firma 

oo
 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio Jurídico 

BUSTAMANTE € BUSTAMANTE, con esta fecha y en nueve fojas útiles, se 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera a mí 

cargo, la Delegación de Poder y la Apostilla Correspondiente, otorgado por 

COMPAÑÍA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

AERONAUTICAS, a favor de SRA. LASTENTA IRENE ARIAS GORDILLO, 

que antecede, Quito, a once de noviembre del año dos mil cinco. - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION : 

e 7 26.0023 os - ATósgaazoz Pos 
Un " NUMERO; ¿ CEDULA. 

  

Arias GoREILÓ y 

Y 

ms E Trigo Sn di A AS a Mo o ib, Segro e 
Lem TON . - 

  

    

    
     

    

  

   

   

   



TAN : APTA 

E NOTA VENCRA 
     

o 

“,
 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la Delegación de 

Poder y la Apostilla Correspondiente, otorgado por COMPAÑÍA SUCIEDAD 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES AEKONAUTICAS, a 

favor de SRA. LASTENIA TRENE ARIAS GORDILLO. Prutvcuhizado hoy ante 

el suscrito Notario; y, en fe de ello la q sellada y firmada en Quito, once 

de noviembre del año dos mil cinco. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

CINCO MIL TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 01 de 
diciembre de 2.005, bajo el número 3111 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1449 del Registro Mercantil de siete de septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, a fs. 2774, Tomo 119.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Protocolización efectuada el once de noviembre del año dos mil cinco, ante 

el Notario TERCERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GERMAN 

FLOR CISNEROS, referente al PODER que la Compañía extranjera "SOCIETE 

INTERNATIONALE DE TELECOMMUNICALIONS AERONAUTIQUES —SITA 

(SOCIEDAD INTERNACIONAL ; DE "e . TELECOMUNICACIONES 
AERONÁUTICAS)", confiere a, _favor de la Señora TASTENIA IRENE ARIAS 
GORDILLO.- Se fijó ur extracto para conservarlo, por seis” meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el númeró 1789.- Se" da así: cumplimiento a. lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada" resolución:- ¿Se añotó en el Repertorio, bajo el número 043807.- 

Quito, a uno de diciembre del año dos'mil cinco.- EL REGI IS” RADOR,. " L 
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REPUBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 05.Q.1J. 5003 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
efectuada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, de fecha 11 de 
noviembre del 2005, que contiene el Poder que la compañía extranjera SOCIETE 
INTERNATIONALE DE TELECOMMUNICATIONS AERONAUTIQUES SITA (SOCIEDAD 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS), a través del Secretario 

General, confiere a la señora Lastenia Irene Arias Gordillo, de nacionalidad 
ecuatoriana, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SC.lJ.DJCPTE.05.547 de 29 de noviembre del 2005, ha emitido informe favorable 

sobre la suficiencia del mencionado Poder, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior, atinentes al Poder constante en la protocolización referida. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 
tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía extranjera SOCIETE INTERNATIONALE DE 
TELECOMMUNICATIONS AERONAUTIQUES SITA (SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS), de 7 de septiembre de 1988; y b) Siente las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones 
respectivas, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada erre! Distrito Metropolitano de Quito. 

YDb.: 08 N O o l 
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DR. JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
PVV/cmf 

Exp. 46144 . y 
Tram. 32113 > 
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REGISTRO MERCANTIL . 
DEL CANTON QUITO 

  

Y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

CINCO MIL TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 01 de 

diciembre de 2.005, bajo el número 3111 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

ro -1789.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 

v resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 043807.- Quito, a uno de diciembre del 
año dos mil cinco.- EL REGISTRADOR.- LE 
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C2 | La Hora 

REVISTA JUDICIAL Jueves, 8 de diciembre de 2005 
  

- Envidioso y cuestionador de los pro- 
gresos de otros trabajadores. 

Critico permanente en temas que 
desconoce. 
- De reacciones huidizas en el momen- 
to de encarar situaciones que los des- 
cubran ante los demás. 
- Hostigador sistemático de sus com- 
pañeros. 

Por lo visto el Mobbing a Acoso La- 
boral es un riesgo del trabajo que sin 
duda tiene visos de delito, como suce- 
de con el Acoso Sexual. El Acoso labo- 
ral tiene autores intelectuales, materia- 
les, cámplices y encubridores. Lo dicho 
nos lleva a pensar y exponer que no 
sulo desde la óptica laboral se ha de en- 
focar el problema, sino también desde 
el derecho penal. El legislador ecuato- 
riano ha de enterarse y tomar carlas 

en el asunto en un problema social de 
práctica permanente en todos los am- 
bientes laborales del país. 

    

Esuna cnfermedaddericada 
deltrabajoo profesional 

El Acoso Laboral, tiene consecuen- 
clas directas en la vida del trabajador 
as deciamos la semana anterior. La au- 
toridad del trabajo deberá ser muy ob- 
servadora y estar muy eoterada de que 
sintomas tales como: Alteraciones de 
carácter. Cambios de personalidad. 
Sentimientos de culpa. Fracaso. Apa- 
tia, conductas violentas v estado de 
permanente crispación com los que le 
rodean, denunciados por el empleador 
para dar por terminactas las relaciones 
laborales con el trabajador previo un 
visto bueno por ejemplo, pueden haber 
sido provocadas por el mismo patrono 
e por otros trabajadores. que han lleva- 
do a la crisis emocional al acosado. Los 
trabajadores que se sientan victimas 
de esta sintomatología han de cecurrir 
dunde abogados expertos y de su con- 
fianza que conozcan sobre el manejo 
legal de esta enfermedad laboral los 
que cuando sea del caso demostraran 
ante las instancias administrativas O 
judiciales del daño provecado al traba- 
jador, quien deberá ser sometido a tra- 
tamientos psicologicos e imestigacio- 
nes previas que permitan establecer la 

  

  

      

realidad de su problemática y sus orí- 
genes sobre todo, lo que dejara pistas 
suficientes para defeuder al trabajador 
ante hechos consumados tales como 
vistos buenos concedidos a la liguera o 
despidos intempestivos agravados, 
que deben inclusive traer responsabi- 
lidades penales de ser demostrado el 
acoso laboral. Gracias a todos los cole- 
gas, estudiantes, empleadores y traba- 
jadores y asociaciones de ellos, que nos 
han dejado llegar su mensaje generoso 
en razón de los temas de carácter jurí- 
dico y social que publicamos. 

  

> “14() preguntas sobre 
el procedimiento oral laboral” 
Reciente trabajo del doctor Sabino 
Hernández publicado con el sello 
Poligráfica en edición de marzo 
2005. Un confiable manual teórico 
practico que responde a las inquie- 
tudes mas frecuentes que sobre el 
nuevo sistema procesal laboral 
ecuatoriano nos surgen a los profe- 
sionales, docentes y estudiantes. 
Util prontuario de contenidos di- 
dácticamente y sistemáticamente 
elaborados. 

» “El juego de la democracia 
- Reflexiones Urgentes” 
De Fabian Corral B. y, Diego Pérez 
Ordóñez. Publicación del Grupo 
Santillana Ecuador. Editorial Tau- 
rus, Que bien vale leer cuando el 
Ecuador boquea. se ahoga en las 
putrefactas aguas de la corrupción. 
En instantes históricos en los que 
los políticos hacen todos los esfuer- 
zos posibles por na consensuar, por 
no darle salidas al país, sino por el 
contrario, buscan entramparlo, con- 
fundirlo, enredarlo, en beneficio de 
los varios “dueños del país”, por- 
que no salo tuno, tiene poder econó- 
mico y por lo tanto político para 
manipular en todos Ins poderes del 
estado y hasta en los espacios de co- 
municación social.   
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
el Distrito Metropolitano de Quito, 01 
DIC. 2005 
DR. JOSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CALDE- 
RON 
ZON: Con esta techa queda inserito el 
presente documento y la resolución 

numero 05 Q.IJ CINCO MIL TRES del 
Sr, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de Ol de diciembre de 2005, 
bajo el número 3111 del Registro Mer- 
cantil, Tamo 136.- Se Hjó un extracto 
para conservarlo por seis meses. 5e- 
gun lo ordena la Ley, signado con el 
numero 1789 - Se de asi complimmen- 
to a lo dispuesto en ci Artículo segun- 

do de la citada reselución.- Se anotó 
en el repertorio bajo el número 
043807.- Quito. a uno de diciembre 
del año dos ml cinco - El Registrador. - 
Dr Raul Gaybor Secarra 
Registrador Mercantil de! Cantón Qui- 
o 
AR/83238/cc 

Fe A 

PODER 
República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A 
LOS CUALES SE CONCEDE EL PER- 
MISQ PARA OPERAR EN EL ECUA- 
DOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
ANIXTER COLOMBIA SOCIEDAD 
ANONIMA 
Se comunica al público que la com- 
pañia extranjera ANIXTER COLOM- 
BIA SOCIEDAD ANONIMA protocoli- 

zo los documentos inherentes a su 
Domiciliación ante el Notario Cua- 
dragésimo del Distrito Metropohtano 
de Quito. de 25 de noviembre del 

2005 (2). Fue autorizada por ta Su- 
permtendencia de Compañias para 
operar en el Ecuador mediante Reso- 
fucion No 05.Q 144954 de 30 de no- 
viembre del 2005 y se la inscribió en 

el Registro Mercantil del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 2 de diciem- 
bre del 2005 
1. Nacionalidad: colombiana 
2, Domicilio de la Sucursal en el 

Ecuador: Distrito Metropolitano de 

Quito. 
3 Actividad autorizada “importar, 

almacenar, distribuir. vender y expor- 
tar equipos de recepcion y transmi- 

  

MIOS 

4 Preparar, firmar y presentar docu- 
mentos. propuestas, contratos, con- 
vemos de asociacion, y cualquier 

otro documento que sirva a los mte- 
reses de la Com 

S. Solestar certificados. tepistrar do- 
cumentos permisos de trabajo. con- 

tratos de trabajo, nombres comercia» 
les, patentes, marcas de fábrica, mo- 
delos industriales, visas O cualquier 

otro documento que luere requerido. 
6 Abrir y mantener cuentas corrien- 
tes, realizar depósitos, retiros, endo- 

sos, protestos de cheques y toda cla- 
se de tutos, valores, recibir dimeros 
de terceros y en fín electuar toda cla- 
se de actos relativos al manejo y ad- 
ministración los negocios de ANtX- 
TER en ta Republica det Ecuador. 
7, Recibir de los deudores los montos 

adecuados a ANIXTER, así como lo- 
do tipo de garantías tales como pa- 

rantia que de mutuo acuerdo esta- 
blezcan las partes. 
8 Enlo judictal confiere al mandata- 
rio las tacullades de representar a 
ANIXTER, como demandante, de- 
mandado, tercerista o en cualquier 
otro concepto en toda clase de ple:- 

tos. acciones, demandas y querellas, 
civiles, penales, laborales. adrmnis- 
trativas y comerciales y gestiones de 
toda clase, sean de jurisdicción con- 
tenciosa o voluntaria, con todas las 
tacultades que concedan las leyes de 
ta Repúbhca del Ecuador relativas al 
mandato judicial, con excepción del 

derecho de subdelegar, 
9. El apoderado tendrá plenas tacul- 
tades para representar a la Compa- 
fia en los comités de administración 

de Petroecuador, Ministerto de Salud 
y de entidades relacionadas con el 
área de trabajo de ANIXTER 
10 El apoderado tendrá plena facul- 

tad para transigir, dessstir, allanarse y 
pactar dentro de procesos admunss- 
trativos o judiciales, siendo sulicien- 

te este poder para tales efectos. 
11 En general se concede al apodera- 
do a traves del presente documento 
amplias facultades cuan en derecho 

das en el articulo 415 de la Ley de 
mn o 

que usa el señor JESSE WHITE SE- 

CRETARIO DE ESTADO DE ILLINOIS 
en todas sus actuaciones. 
Autenticación No 647 
Partida Arancelaria 15.7 

Valne de la Actuación $ 50 

Lugar y techa CHICAGO 
4'NOV/2005 
Angeles d Ricaurte 
Edelma Rsz Cornejo 

Cónsul General 
Acta de Consentimiento unánime de 
la Junta Directiva de Aruxter Colom- 
bia, S.A. 
De acuerdo con las prowsiones de la 

Junta Directiva de la Compañia 
ANIXTER COLOMBIA $ A de confor- 

midad con lo establecido en el artr- 
culo 20 de ta ley 222 de 1995. por 
medi) del presente documento escri- 

to de manera unanime, mandesta- 
mos el sentido afirmativo de nuestro 
voto para la adopción de las siguien- 

tes decisiones" 
1 La Compaña resuelve abrir una 
sucursal de la Compañia en Quito- 
Ecuador, con un capstal micial de 
USD$ 2000, a estabtecer cuentas 
bancarias y a completar cualawer 
otra procedimiento de imserimpcion y 
calificación como sea necesario bajo 
las leyes y regulaciones del Ecuador 

2 La Compañía está autonmzada a 
operar en el Ecuador en lo relativo aj 
objeto socia! de la Casa Matriz domi- 
ciliada en la cudad de Bogotá Co- 
lombia y a conducir todos los actos 

relacionados con tates actividades de 
ANIXTER COLOMBIA S.A 
3. La Compañía esta autorizada a 
otorgar un poder general al Señor 
Cuts Alíredo Jativa Ceballos ientifi- 
cado con cedula de identidad No. 
1700B5391-2, con la autoridad para 
actuar como el verdadero y legítimo 
apoderado de la Compañía en el 

Ecuador, de a cuerdo cos tas laculta- 
des requeridas en el artículo 415 de 
la Ley de Compañias ecuatoriana, 
En señal de nuestro vato alrrmativo a 
tas anteriores decisiones, suscriti- 

para que el representante legal de la 

sociedad proceda a sentar el acta co- 
rrespondiente en el libro de actas 

conforme lo establecido en la Ley 
222 de 1995. 
ROD SHOEMAKER 
1 

"¡Qué felices serían los campesinos 

      

si supieran que son felices!” 

(Convencion de La Haya del 5 de Or- 
tubre 1961) 
1 Pass: 
América 
Este documento publico 
2. ba sido firmado por 

NELSON 
3 actuando en la capacidad de NO- 
TARIO PUBLICO CONDADO COOK 
4 Heva el sello / estampa del Estado 
de Hlinoss 
Certificado 
5 Chicago, llinois 
6. Noviembre 2 2005 
7 por la Secretaria de Estado, Estado 
de illino:s 
8 No. CO5JW23341 
9. Sello / Estampa 
10. Firma 
(Firma imnteligible) 
JESSE WHITE 
SECRETARIA DE ESTADO 

ESTADO DE ILLINOIS 
(Sello del Estado de illinois 
Agosto 26, 1818) 
Traducción realizada por 

Daniela Ayala 
Perita en el Idtoma Inglés 
C.J 1712434867 

RAZON" De contormidad con el nu- 
meral tres del Articulo dieciocho de 

la Ley Notarial doy fe que la firma de 
MARIA DANIELA AYALA ALVAREZ. 

portadora de la cedula de ciudadanía 
numero 1712434886-7 es auténtica.- 
Quito, a veinte y cinco de noviembre 
del año dos mil cinco - 
DR. OSWALDO MEJIA ESPINOZA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTÓN QUITO 

Hay copt3 de una cédula de ciudada- 
ma de AYALA ALVAREZ MARIA DA- 
NIELA 

RAZON: De conformidad con el nu- 

Estados Unidos de 

MICHELE R 

VirGILJO 

ZÓN DE PROTOCOLIZACION: A pe- 
ticion de la Doctora Carmen Gomez 
el día de hoy en cinco fopas utiles y 
en los registros de escrituras publs- 
cas de la Notaria Cuadragesima del 
Canton Quito 2 mm rargo, protocoliza 
el PODER GENERAL OTORGADO 
POR LA COMPAÑIA ANIXTER CO- 
LCMBIA S.A A FAVOR DEL SR LUIS 
ALFREDO JATIVA PEBALLOS.- Qui- 

to, a vemle y cinco de Noviembre del 
años das mil cinco,- 

Dr OSWALDO MEJA ESPINOZA 
NOTARIO. CUADRAGESIMO DEL 
CANTÓN QUITO 

Es hiel y PRIMERA COPIA CERT'Ft- 
CADA del documento que antecede, 
protocotizado ante mi, en fe de ella 
contiaro esta misma debidamente fir- 
mada y sellada en Quito. a los vemte 
y cinco días del mes de noviembre 

del año dos mi cinco 
DR. OSWALDO MEJIA ESPINOZA 
HOTARIO CUADRAGESIMO DEL 
CANTON QUITO 
RAZÓN: Mediante resolucion No 
05 Q 114954, de fecha tremta de Na- 
viembre de dos mit cinco, dictada por 
el doctor José Anibal Córdova Calde- 

cientes los documentos otorgadas en 
el exterior: y. autorizar el establecs- 
miento de la sucursal en el Ecuador a 
la compañta Extranjera ANIXTER CO- 

LOMBIA SOCIEDAD ANÓNIMA. con 
arreglo a sus propios estatutos, en 
cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y. calificar de sulicien- 

te el Poder otorgado a través de la 
Junta Directiva. a favor del señor 
Luis Alfredo Játiva Cevailos de nacio- 
nalidad ecuatoriana - Tome nota al 
margen de las dos protocolizactones 

  

. e. 

el presente Documento y la Resohr- 
ción numero 05.Q! CUATRO MIL 
NOVECIENTOS C:MCUENTA Y CUA- 

TRO del SR, INTENDENTE DE COM- 
PAÑIAS DE QUITO de 30 de nowem- 

bre del 2005 bajo el numero 3119 
del Regrstro Mercantil Tomo 126 

Quedan archivadas fas SEGUNDAS 
COPIAS Certificadas de tas Proteco: 
lizaciones jue contienen los dove: 
mentos referentes UY ESTABLEC" 
MIENTO DE LA SUCURSAL EN EL 
ECUADOR de ta Compañía Extrane 
ra “ANIXTER COLOMBIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA" y, el POGER ntorgado a 
traves de ta Junta Directiva de la 
Compañia a favor del SR LUIS AL- 
FREDO JATIVA CEVALLOS elsctua- 
das el 25 de novientbre del 2005 (2), 
ante el Notario CUADRAGÉSIMO del 
Distrite Metrapaldano de Quito DR 
OSWALDO MEJIA ESPINOSA - Se da 
1: cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO Irteral b) de ta 
crtada RESOLUCMIH de ronformidaa 

a to estiblecida | Drireto 733 de 
22 de agosto de 1275 publicado en rl 
Registro Ohicral 879 de 29 de agosto 
del mismo año - 5 fuó un extracto 
para conservarlo por sas reses, se 
gun to ordena la Ley signado con el 
numero 1793 - Se anoto en el Reper- 

torio bajo el numero 43841 - Quito, a 
dos de diciembre det año dos mil cin- 
co.- El REGISTRADOR 
OR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR “MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
Distrito Metropolitana de Quito, 7 de 
diciembre del 2005 
Dr José Anibal Córdova Calderon 
INTENDENTE OE COMPAÑIAS DE 
QUITO - 
ARY 

DIVORCIOS 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PICHINI 

  

CITACIÓN JUDICIAL 
Al señor CESAR HIPÓLITO RUIZ MA- 
TAMOROS, se le hace sabe? el extrac- 
to de demanda de Divorcio y la provi- 
dencra que a continuación sigue: 
EXTRACTO 
ACTOR LUCILA GERMANIA CHECA 
LOPEZ - DEMANDADO: CESAR HIPÓ- 
PITO RI7 MATAMOROS ASUNTO: 

TRAMITE Verbal Sumario. CUANTIA - 

trdetermeia la FECHA DE INICIA 
LION 02 de tuno tel 2005 DEFEN 
SOR Dr Dec tr dur de JUICIO DF DI 

VOPCIÓO No UU MS MATAR R y 
PROVIDENCIAS 

JZGADO CLARTO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA —OUITD 24 e timo del 
2005, las 10 32 VISTOS le camino 
tercia de estaca, se ha rndicada 

resta tudicatura mectianta el ro 
respertivo pur de tonto os 
muerto de lamen a Eolo pr +pel, la 
ARMarnda prasetutlaca es Clara, que dan 
y reuma dos requisitos de Ley no or 
secuencia, dese ad tramite Verb So 
mario Atento eluirmertorendd, por 
laartora ¿de -antor merda loro dis: 
noñe el Art 75 del Cádian e Proce- 
dirruento Cto tra a econ 
CESAR HIPOLITO 7 MATAMOROS 
porta prensa entro dedos merda 

de mara ció lr oe ve editan an 
esticrndadods Dilo, vn da torna 
topar el GE dol 
Agregueseinao yrsntación vena pa 
Aaa Tormese nota detras 
ovsenalado Matiarese DR PTOS 

CIO VACA GUIJANE JUTFZ 
JUZGADO C JARTO DELOCIVH CFF 
CHICHA - GUITO, 29 de septiembre 
del 2005, las 10h29 - Arréguense at 
proceso ins escritos presentados 22 
como das pubhcaciónes Aparepacas 
Téngase en cienta ol nuevo dnmriciho. 
tudicial señivl=do por Lucida Germarna 
Checa López para recibir futuras no- 

Utcaciones Hagase saber a su ante 
rior Defensor cue ha sido sustituido en 
la defenca para los fines lapates con 
siguientes Er lo pracipal por cuento 
eldermandade no bi sido citado me de 
gal y debida forma, no proceda la 50- 
hicitado en el presente escrito y se lo 
niega debiendo darse compiemiento 1 
tacitacion en talormasidenada on 31 

to ¡mcigl Al utacto comfiérase el ex- 
tracto respectivo, Notifiquese - 
DR PATRICIO VACA QUIJANO, JUEZ 
Lo que comunico a usted para los h- 

nes de Ley advwirtiéreole de la obhina 
cion que tiene de sen alar -asilla jodt- 
cial del Patacto se Justicia de esta cru- 
dad de Quito. para recibir futuras no- 

      Seamos 

      

  

  

La Hora | C3 

_REVISTA JUDICIAL 
DOMICILIO JUDICIAL Dr Risioherta 

rr 

Susiter Ha Ya 
QURTIA de rtetermiano 
ACA OA SAME 

MEMIGERA LUTO Y or raras 
7008 0295 TOS En vated 

lito a nino 

de esta ud VU 

    
   

  

   

0 ete de qee rte 
Eno panel daa de 
COREA CIAT ro re 
Gartos de dea 

ptr ade ss Merlot Sie in 4 da 
pronta cos re Meno pur tonto 
omar Progr be can elasey ho dera 
AU elena on 
Aide A IRA ERNESTO “RIONTS 
ZAMEP RO a quien de 0 26 Uta 
meet eto pa 

corfomida dor Uy di ge o 
ALA pa do mt a 

    

dl a a 
srcularión 

A TN O 

Serum copan nr sta 

bat ta ua Po 
meo ar A 

ir ds des ra 

“radios ten 

den Canal de Perea y Tara 
cr lor y carl pal 
a AS 
AL OMC 50 das ancnenies 1 
nos Matitigiase - 
F ELO! Danny Morera Mendoza Ji 
Lo que comunica au ida e de 
nes de ley Preyiuendole de ta blas 
ion 0ue terio de señor domi 
dci centra del permatro dolo es 
se quvada - 
De hule Lesar Muñiz 
ESAS 

Hay Ln sello 
Razon De Humberto Navas Divita lin 

tario Quueto del Cantor Quito .ertile 

2 y date dl eta copia Inte ta 
ej dacumento que anieredo 15 holro 

pu ds su original ae estuve 2 hm vts- 

  

   
ta 
Quito 123 NOV 2005 
Luts Hutnberto Navas D 
A P/21188/c 

  

Ulicaciones. REPUBLICA DEL ECUADOR 
£edo, Luis B Secreta- DE LO CIVIL DE 
rio (E) PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AP /21260/1 

CITACION JUDICIAL A Predad Deha 
Caballero Poveda 

YOD-Aintar Dunn Morales Fetrallas 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la 

Doctora Paulina Regalado en esta fecha y en doce fojas 

útiles protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, de la 

Delegación de Poder y la Apostilla Correspondiente 

otorgada por SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS a favor de 

LASTENIA IRENE ARIAS GORDILLO. que antecede.- 

en Quito a, doce de diciembre del año dos mil cinco.- El 

Notario (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN 

VALDIVIESO  CUEVA.- NOTARIO  VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, doce de diciembre del año dos mil 

/: o. 
limi 

Da, Sebastián Valdivicta G 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

o 

cinco.- 

   

 


